
Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Baranya Megyei Bíróság — 
Interpretación de los artículos 28 y 30 CE y de la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 
los servicios de la sociedad de la información, en particular el 
comercio electrónico en el mercado interior (DO L 178, p. 1) 
— Comercialización de lentes de contacto por Internet — Nor
mativa nacional que reserva la venta de lentes de contacto a los 
establecimientos especializados en instrumentos médicos 

Fallo 

Las normas nacionales relativas a la comercialización de lentes de 
contacto están comprendidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la 
sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el 
mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico), en la medida 
en que se refieren a la venta de tales lentes de contacto por Internet. En 
cambio, las normas nacionales relativas a la entrega de esas lentes de 
contacto no están comprendidas en el ámbito de aplicación de la citada 
Directiva. 

Los artículos 34 TFUE y 36 TFUE, así como la Directiva 2000/31 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa 
nacional que autoriza la comercialización de lentes de contacto exclu
sivamente en establecimientos especializados en instrumentos médicos. 

( 1 ) DO C 141, de 20.6.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 23 de 
noviembre de 2010 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Verwaltungsgerichtshof Baden- 
Württemberg — Alemania) — Land Baden-Württemberg/ 

Panagiotis Tsakouridis 

(Asunto C-145/09) ( 1 ) 

(«Libre circulación de personas — Directiva 2004/38/CE — 
Artículos 16, apartado 4, y 28, apartado 3, letra a) — Ciu
dadano de la Unión, nacido y residente desde hace más de 
treinta años en el Estado miembro de acogida — Ausencias 
del territorio del Estado miembro de acogida — Condenas 
penales — Decisión de expulsión — Motivos imperiosos de 

seguridad pública») 

(2011/C 30/04) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Verwaltungsgerichtshof Baden-Württemberg 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Land Baden-Württemberg 

Demandada: Panagiotis Tsakouridis 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Verwaltungsgerichtshof Ba
den-Württemberg (Alemania) — Interpretación de los artículos 
16, apartado 4, y 28, apartado 3, letra a), de la Directiva 
2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión 
y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros, por la que se modifica 
el Reglamento (CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 
64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 
75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE 
(DO L 158, p. 77; corrección de errores en DO 2004, L 229, 
p. 35, y en DO 2007, L 204, p. 28) — Decisión de expulsión 
adoptada respecto a un ciudadano europeo que ha nacido y 
residido más de treinta años en el Estado miembro de acogida, 
debido a varias condenas penales — Interpretación del concepto 
de «motivos imperiosos de seguridad pública» y de los requisitos 
que dan lugar a la pérdida de la protección contra la expulsión 
adquirida al amparo de la disposición citada. 

Fallo 

1) El artículo 28, apartado 3, letra a), de la Directiva 2004/38/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miem
bros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio 
de los Estados miembros, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 
68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 
75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, debe in
terpretarse en el sentido de que, con el fin de determinar si un 
ciudadano de la Unión ha residido en el Estado miembro de 
acogida durante los diez años previos a la decisión de expulsión, 
criterio decisivo para la concesión de la protección reforzada que 
otorga esta disposición, deben tenerse en cuenta todos los aspectos 
pertinentes en cada caso concreto, en particular la duración de cada 
una de las ausencias del interesado del Estado miembro de acogida, 
la duración total y la frecuencia de estas ausencias, así como los 
motivos que llevaron al interesado a abandonar este Estado miem
bro, que pueden determinar si estas ausencias implican o no el 
desplazamiento hacia otro Estado del centro de sus intereses per
sonales, familiares o profesionales. 

2) En el supuesto de que el órgano jurisdiccional remitente llegue a la 
conclusión de que el ciudadano de la Unión afectado disfruta de la 
protección del artículo 28, apartado 3, de la Directiva 2004/38, 
esta disposición debe interpretarse en el sentido de que la lucha 
contra la criminalidad asociada al tráfico de estupefacientes me
diante banda organizada puede estar comprendida en el concepto 
de «motivos imperiosos de seguridad pública» que pueden justificar 
una medida de expulsión de un ciudadano de la Unión que haya 
residido en el Estado miembro de acogida durante los diez años 
anteriores. En el supuesto de que el órgano jurisdiccional remitente 
llegue a la conclusión de que el ciudadano de la Unión afectado 
disfruta de la protección del artículo 28, apartado 2, de la Direc
tiva 2004/38, esta disposición debe interpretarse en el sentido de 
que la lucha contra la criminalidad asociada al tráfico de estupe
facientes mediante banda organizada está comprendida en el con
cepto de «motivos graves de orden público o seguridad pública». 

( 1 ) DO C 153, de 4.7.2009.
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